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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ALARÓ

40 Información pública modificación proyecto UE-1

Información pública de la modificación del proyecto de urbanización de la unidad de ejecución nº 1 (UE-1, C/ de Solleric, Son Mas), redes
subterráneas de distribución de electricidad en baja tensión

(exp. nº 6105-2008).

La modificación del proyecto de urbanización, promovida por Nesdosumun, S.L., representada por José  Rosselló  Salvà, según proyecto
redactado por el ingeniero industrial Cristòfol Amengual Martorell (visado colegial nº 120749/0002, de 27.07.2016), aprobada inicialmente
por acuerdo de la Junta de gobierno local de 30 de diciembre de 2016, se somete a información pública por plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, para que las persones interesadas puedan
presentar las alegaciones que estimen pertinentes, (artículo 72 de la Ley balear 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del suelo).

La documentación completa puede consultar-se en las oficinas municipales y en la web www.ajalaro.net (apartado: Modificació projecte
urbanització UE-1, xarxes subterrànies d’electricitat).

    

Alaró, a 30 de diciembre de 2016.

La alcaldesa,
Aina Maria Munar Isern
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